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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 351/09, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009.

RESOLUCIÓN N° 161 709.-



PODER LEGISLATIVO

SECRETARIA LEGISLAT IVA

USHUAIA, ! 1 SEP 2009

VISTO Y CONSIDERANDO que mediante Resolución de Presidencia N°
346/09 el suscnpto informaba que se trasladaría a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre los
días 09 al 11 de Septiembre del corriente año, para participar de una serie de reuniones y sesiones
que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto del Interior
organizara por la visita de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos -CIDH.

Que debido a compromisos de agenda legislativa y del traslado previsto de la
señora Gobernadora de la Provincia a la Capital Federal por reuniones en el Senado de la Nación
con motivo del tratamiento del Proyecto de Ley referida a beneficios para la industria fueguina,
el suscripto decide la suspensión del viaje.

Que por ello se debe encomendar a la Secretaría Administrativa se arbitren los
trámites necesarios para dejar sin efecto los alcances de la Resolución de Presidencia N °
346/09.

Que asimismo debe comunicarse a la Secretaría Legislativa, por lo previsto en el
Art. 95 de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA DEL PODER LEGISLATIVO
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO los alcances de la Resolución de Presidencia N°

34RTÍCULO°S r°í1VMGISTR^nComuIi¿ar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.

Cumplido, archivar.- •>

f-TÓN DE PRESIDENCIA N° J D I / U

Dtrac.Secit

Legislador MantaíR^ÍMí
Vicepresidente ll

a/c déla Presidencia del Podertegisbtivo


